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Seguridad Humana 

 justicia Social

Transformaciones Catalizadores Indicadores PND Líneas estratégicas

Transformación Productiva,          

internacionalización y 

acción climática

Convergencia Regional

Actores diferenciales

para el Cambio

Conectividad Digital 

Para Cambiar Vidas

De una economía extractivista a 

una sostenible y productiva: 

Política de Reindustrialización, 

hacia una economía del 

conocimiento, incluyente y 

sostenible 

Fortalecimiento institucional 

como motor de cambio para 

recuperar la confianza de la 

ciudadanía y para el 

fortalecimiento del vínculo 

Estado Ciudadanía

Conectividad Digital 

Para Cambiar Vidas

• Porcentaje de personas de cinco años o más que usan 

Internet (85%).

• Formaciones finalizadas en habilidades digitales 

(797.000).

• Personas sensibilizadas en el Uso Seguro y 

Responsable de las TIC  (4.200.000).

• Entidades del orden nacional y territorial  que aperturen,  

actualicen  o usen los datos abiertos (800).

• Conectividad Conectividad reducción 

de la Brecha digital y la Pobreza

• Ecosistemas de Innovación

• Educación Digital

• Empresas de la Industria Digital beneficiadas para 

impulsar  la transformación productiva del país 

(1.836).

• Empresas y/o empresarios que adoptan 

herramientas tecnológicas

• para la transformación digital (68.000).

• Comunicaciones relevadas entre personas sordas 

y oyentes a través del servicio del Centro de 

Relevo 2.160.000

• Ecosistemas de Innovación

• Ecosistemas de Innovación

• Variación del índice de gobierno digital en 

entidades  del orden nacional (8%).

• Variación del Índice de gobierno digital en 

entidades  del orden territorial (6%).

• Educación Digital
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• Conectividad reducción de la 
brecha digital y la pobreza

Ecosistemas de Innovación

Educación Digital3

Plan Nacional de Desarrollo 2023 -2026 
“Colombia potencia mundial de la vida”

El plan Estratégico se aterriza en 

 GRANDES LINEAS ESTRATEGICAS3
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Principales metas del Plan Estratégico Institucional

Alineado con las 3 grandes líneas estratégicas

• Realización de la subasta 5G 

• Conexión en las zonas más apartadas del  país

• Propuesta satelital 

• Puntos de Internet en los municipios.  Puntos 

TECH – Robótica – Sala de Cine

• Fortalecer la Industria de Software y de E-

Lancers como impulsora del cambio 

• Crear un Centro de Investigación  Aplicada en IA

• Expansión de la Tv Digital con  contenidos 

Educativos

• Promoción de contenidos para la Televisión  

Pública

• Impulsar la evolución de RTVC Play

Conectividad reducción 

de la Brecha digital y la Pobreza

Ecosistemas de Innovación Educación Digital

Logros esperados
• Conectividad Pacifico, la Guajira, Amazonas

• 47 Cabeceras con redes de transporte de alta velocidad

• 14.057 Centros Digitales Instalados y en Operación

• 2.000 Zonas comunitarias de conectividad para la Paz

Logros esperados
• 594.191 Formaciones finalizadas en

•  habilidades digitales

•  164.830 Formaciones en habilidades digitales

• 4.200.000 Personas sensibilizadas en el Uso y 

Seguro y Responsable de las TIC

Logros esperados
• 68.000  ciudadanos con herramientas para el 

emprendimiento digital

• 9 Operadores de televisión pública apoyados

• 4 Nuevas estaciones de radio pública nacional 

Instaladas 
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• Formación de habilidades 

• Formar el talento que  requiere nuestro país para 

impulsar la transformación digital

• Transformar Programas TIC Sistema Nacional de 

Aprendizaje (SENA)

• Tecnología como herramienta para acompañar a  

rectores y docentes en la transformación de la 

educación
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ARQUITECTURA 

INSTITUCIONAL:

ATENCION A GRUPOS DE INTERÉS

CULTURA:

ESTRATEGIA: 

Modelo Integrado de Gestión

El modelo Integrado de Gestión es la forma como en MinTIC responde a los retos  y exigencias  del  desarrollo  organizacional  

en  las entidades públicas.  Su diseño,  implementación y proceso de mejora, permite cumplir los requisitos de sistemas de 

gestión como los de calidad, control interno y desarrollo administrativo.

 Está conformado por 5 dimensiones:

Articula el diseño y mejoramiento  de 
procesos, de la mano del apoyo  
tecnológico, para la generación de 
información de calidad. 

SEGUIMIENTO ANALISIS Y 
MEJORA: 

Busca dar el valor necesario a la relación que 
mantiene la entidad con el gobierno, el sector 
TIC, la ciudadanía y los servidores  mismos. 
Los esquemas de atención por múltiples 
canales permiten al MinTIC  responder y 
satisfacer sus solicitudes,  con respuestas 
oportunas, de calidad  y con la mejor actitud de 
servicio

Define nuestra misión y visión, 
formulamos  nuestros principios y 
valores,  planeamos  que hacer año a 
año para cumplir con las metas 
establecidas en lo que hoy conocemos  
como Vive Digital.

Responde a la forma como la entidad de 
valor a  las personas que allí trabajan, a 
través del  fortalecimiento de sus 
competencias por medio de  la 
formación, en pro de gestionar el 
conocimiento  que generan. Los 
mecanismos de comunicación interna 
son parte de la dimensión 

Es la dimensión que desarrolla los 

mecanismos de seguimiento 

utilizados por el Ministerio / Fondo 

Único de TIC en su Sistema Integrado 

de Gestión, fortaleciendo su 

capacidad de autoevaluación para 

detectar desviaciones, establecer 

tendencias y generar 

recomendaciones que orienten 

acciones oportunas de mejoramiento



Principales metas del Plan 
Estratégico Institucional-PEI

Alineado con las 5 Dimensiones Del MIG

ARQUITECTURA 

INSTITUCIONAL
CULTURA
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Es la dimensión que direcciona 
la gestión del Ministerio/Fondo 
Único TIC, es orientadora y 
visionaria, permite focalizar la 
labor hacia un propósito 
retador.

 

 Logros 
 esperados:

•100% Sistemas de información 
actualizados, Avance en la 
implementación del PETI

•  100% De Efectividad en la 
generación de lineamientos 
definidos

•100% De Avance en el 
cumplimiento de las  actividades  
de los planes y estrategias de  
Seguridad y Privacidad de la 
Información
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Esta dimensión realiza la 
identificación, racionalización, 
simplificación y  
automatización de trámites 
internos, procesos  
transversales y 
procedimientos, así como la 
optimización del uso de 
recursos.

Logros esperados:

• 13 Sistemas de 
información 
actualizados.Avance en la 
implementación del PETI
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SEGUIMIENTO ANÁLISIS Y 

MEJORA

Es la dimensión que establece 
el marco de acción centrado en 
principios y valores que deben 
adoptar todos los colaboradores 
de la entidad a través de la 
cultura organizacional

 

Logros esperados:

• 4 Planes Estratégicos de 
Talento Humano realizados y 
publicados
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ESTRATEGIA

Es la dimensión  que  facilita la 
comunicación, el intercambio de  
información y la atención oportuna,  
veraz y efectiva de las solicitudes 
de sus grupos de interés.

Logros esperados:

• 16 alianzas e instrumentos de 
cooperación establececidos y 
mantenidos con  países 
estratégicos, organismos 
internacionales y/o empresas del 
sector tecnológico anualmente, 
con el fin de contribuir a la 
ejecución del Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026 en el 
ámbito de las

• TIC” 405 acciones realizadas con 
comunidades étnicas, grupos 
comunitarios, victimas y/o  
colectivos sociales derivadas de 
espacios de dialogo y/o 
concertación

Es la dimensión que desarrolla los 
mecanismos de seguimiento utilizados 
por el Ministerio / Fondo Único de TIC en 
su Sistema Integrado de Gestión, 
fortaleciendo su capacidad de 
autoevaluación para detectar 
desviaciones, establecer tendencias y 
generar recomendaciones que orienten 
acciones oportunas de mejoramiento, da 
cumplimiento a:

* Las políticas de gestión y desempeño do 
institucional, relacionadas con "Mejora 
normativa", "Seguimiento y Evaluación del 
Desempeño Institucional", "Gestión del 
Conocimiento y la Innovación" y "Control 
Interno".

* Lo establecido en la Constitución 
Política, artículos 209 y 268, la Ley 87 de 
1993 y el Decreto 1083 de 2015- Decreto 
Único Sectorial de Función Pública.

* Lo requerido para el Sistema 
Institucional de Control Interno.

ATENCIÓN A  GRUPOS DE 

INTERÉS
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